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16,60.—Un año, 33.
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pectivo, por cuyo conducto se pasarán â los editores de los 
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Presidoncia det Consejo da Ministros.

(Gaceta del día 29.)

88. MM. el Eey y la Reina Regente 
(Q- D» fr) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corta ain novedad 
en BU importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCUDE CORDOBA

Núm. 64.

Encargo á loa Sres. Alcaldes de loe 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á la busca y cap
tura dei súbdito francés Enrique Elo, 
rián Chenot y lo pongan á mi disposi
ción en caso de ser habido.

Córdoba 29 de Pobrero de 1888.
El Qohemador, 

Constantino Armesto.

Cuerpo de Telégrafos.

DISECCIÓN DE SECCIÓN T CENTRO 

DE CÓBDOBA

Anuncio

Núm. 77.

Debiendo veríficarse el día 16 del 
próximo mes de Marzo la subasta para 
el establecimiento y explotación de la 
red telefónica de Córdoba, con suje
ción en un todo al pliego de condicio
nes particulares inserto en la Oaceta de 
dfadrid del día 13 del corriente, se 
anuncia al público para que los que de
seen tomar parte en ella presenten sus 
proposiciones escritas .bajo pliego ce
rrado, en la forma prívenida, à las dos 
en punto de la tarde, del mencionado día 
16, en el despacho del Director Jefe de 
este Centro, situado en la plaza de los 
Carrillos, núm, 8, donde la susodicha 
subasta tendrá efecto.

Córdoba 27 de Pebrero de 1888,—El 

Director Jefe Úel Centro, Matías de 
P. Blanco.

Intervención de Hacienda de la provin- Í 
Cia de Córdoba. ’

El dia 1.° de Marzo próximo se 
abre el pago de la mensualidad comen- ’ 
te á las clases pasivas que tienen con- ’ 
signado el pago de sus haberes en la ■ 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, el cual se verificará por el orden i 
siguiente:

Dia 1." Retirados. * 
Día 2. Monte pío militar. i 

Día 3. Monte pío civil. !
Día 5, Pensiones, exclaustrados, 

jubilados y cesantes.
Córdoba 29 de Febrero de 1888,— 

Miguel Santos.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 71.

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión pública cele
brada en la noche de ayer el presu
puesto de gastos é ingresos adicionales 
à los autorizados en el del corriente 
año económico, queda expuesto al pú 
büco en la Secretaría municipal, por 
término de 15 días, contados desde el 
de la fecha, para que durante este pla
zo pueda ser examinado por cuantas 
personas lo tengan por conveniente, 
antes de someterlo á la deliberación y 
acuerdo definitivo de la Junta admi
nistrativa.

Lo que se publica según y á los efec
tos que determina el art. 146 de la Ley 
orgánica vigente.

Córdoba28 de Febrero de 1888. — 7. £. 
Sándiee.

Monturque.

Núm. 75,

D, Rafael de Caray Jiménez, Alecddecons- 
titíieional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto del 
presupuesto ordinario que ha da regir 
durante el próximo año económico de 
1888 á 1889, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal, durante 
15 días, contados desde esta fecha, á 
fin de que se hagan las observaciones 
que 36 consideren convenientes.

Monturque 24 de Febrero de 1888. 
—Rafael de Lara.

Pozoblanco.

Núm. 74,

D. León Herrero Oarcía, Alcalde consti- 
tucioncd de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento se saca á pública subas
ta, que se celebrará en estas Oasas 
Consistoriales, el día 8 del próximo 
mes de Marzo, á las once de su maña
na, el derribo de las obras existentes 
en las antiguas que han de ser objeto 
de nueva edificación, bajo el pliego de 
condiciones que se halla da manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta sorá presidida por mi 
Autoridad, sirviendo de tipo para ella 
lasuma de 1.000 pesetas, y los licitado
res que pretendan presentarse habrán 
de constituir en concepto de fianza pro
visional la cantidad de 50 pesetas en 
la Caja de fondos municipales. Solo se 
admitirán las proposiciones que cubran 
el tipo y después por pujas á la llana y 
el acto habrá de ajostarse en un todo 
á lo que prescribe el art. 17 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Pozoblanco 26 de Pebrero de 1888.— 
León Herrero.

Almedinilla.

Núm. 72,

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derra
ma territorial del próximo año econó
mico de 1888 á 1889, se halla expuesto 
en esta Secretaría Capitular, por tér
mino da 16 días, para que los contri
buyentes en él inscritos puedan hacer 
las reclamaciones que à bien tengan; 
advirtiendo, que pasado dicho plazo, 
no serán oídas las que se aduzcan.

Almedinilla 26 de Febrero de 1888,— 
Antonio Vega. —Vicente Rodríguez.

Núm, 73.

D. Antonio Vega, Alcalde constíbudoned 
de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada en este día el presu
puesto municipal ordinario formado 
por la Comisión respectiva, y previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, que ha 
de regir en el próximo año económico 
de 1888 á 89, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría Capitular, por 
término de 15 días, en cumplimiento 
al art. 146 de la Ley Municipal vi
gente.

Almedinilla 26 de Febrero de 1888.-- 
Antonio Vaga.—Vicente Rodríguez.

JUZGADOS
Derecha de Córdoba.

Núm. 62,

D. Alanuel María Fidalgo y Sieyro, Jiieg 
Ide ¡n'itnera instancia del distrito de 

la Derecha de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos ejecu- 
j tiros que se siguen en dicho Juzgado 

y por la Escribanía del infrascrito á
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instancia del Procurador de este Cole
gio, D Manuel Navarro García, como 
mandarario de D. Carlos Pagés y Ca
nales, contra D. Juan Sampedro Jimé
nez, vecino de La Carlota,he mandado 
sacar por segunda vez á pública subas
ta con baja del veinticinco por ciento 
de su aprecio, los bienes siguientes;

Una haza de tierra calma, situada 
en el primer ruedo de la aldea de 
Quintana, término de La Carioca, con 
cabida de nueve fanegas, y linda: por 
el Este, con tierras del demandado; 
por el Sur, con tierras del cortijo 
nombrado Veneguilias el Alto, y por 
Oeste y Norte, con tierras del ejecu
tado.

Otra haza de tierra calma de mala 
calidad, situada en el segundo ruedo 
de la aldea de Quintana, con cabida 
de siete fanegas; linda: por el Eate, con f 
tierras de D. Amador Cuesta; por el f 
Sur, con otras del demandado; por !
Oeste, con tierras del mencionado don 
Amador Cuesta, y por Norte, con la' 
linea divisoria del término de La Car- ;
lota y Córdoba. 1

Otra haza de mala calidad, situada ' 
asimismo en el segundo ruedo de la J 
aldea de Quintana, con cabida de sie- ; 
te fanegas; linda: por el Este, con tie
rras de los herederos de D, Fernando 
Maestre; por el Sur, con otras de Fran
cisco Ariza; por Oeste, con las de 
Francisco Cuesta, y por Norte, con el 
camino nombrado de La Plata.

Ótra haza de tierra calma, situada en
el primer ruedo de la referida aldea 
de Quintana, con igual cabida que la 
anterior; ¡inda: por el Este, con la 
línea divisoria del término de La Car
lota y La Victoria; por el Sur y Norte, 
con tierras del demandado, y por Oes
te, con la carretera de Madrid á Cádiz,

Otra haza de tierra calma, situada 
en ei mismo ruedo que la anterior, 
con cabida de cuatro fanegas y ocho 
celemines; linda: por el Este, con tie
rras del mismo Sr. Jiménez; por el 
Sur, con tierras del cortijo nombrado 
Torre de Don Lucas; por Oeste, con 
tierras del coiUjo de Veneg cillas el 
Alto, y por Norte, con tierras del de
mandado.

Otra haza de tierra calma, poblada 
de chaparros en buen estado de pro
ducción, situada en ei mismo ruedo y 
término, con cabida de cuatro fanegas, 
ocho celemines y un cuartillo; linda; 
por el Este, con el cortijo Torre de 
Dou Lucas; por el Sar y Norte, con el 
ejido de dicha aldea, y por Oeste, con 
tierras del demandado.

Y otra haza de tierra calma, sita ene! 
mismo ruedo y término, con cabida de 
de dos fanegas; linda: por ei Este, con 
tierras del cortijo de Veneguillas el 
Alto, y por el Sur, Oeste y Norte, con 
tierras del mismo Sr. Sampedro Ji
ménez.

Dichas fincas han sido apreciadas 
por el Perito Agrónomo, Don José 
Suárez Varela; la primera, en dos mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas; 
la segunda, en cuatrocientas veinte; la 
tercera, ea cuatrocientas veinte; ¡a 
cuarta, en mil novecientas cincuenta; 
la quinta, en mil ciento setenta y cua
tro; la sexta, en mil novecientas no- 
vehts y seis, setenta y cinco céntimos, | 
y la sétima, en quinientas. '

Dos muías pardas, sin señal de nin
guna clase, la una con siete cuartas y 
cinco dedos de alzada y la otra con 
siete cuartas y cuatro dedos, con me
nos de tres años, muy bien empeladas 
y dedicadas á tiro de lujo; han sido 
apreciadas por el Veterinario D. Gar
los Heredia en mil ochocientas seten
ta y cinco pesetas.

Y por último, un faetón-brek con 
palcos, pintado en encarnado y verde, 
en buen estado de servicio, valorado 
por el constructor de carruajes, D, José 
Aguilar en ochocientas noventa pe
setas.

Expresados semovientes y carruaje 
se encuentran en poder del demanda
do, y para ei remate de ellos y de las 
fincas he señalado la hora de Ias diez 
de la mañana del veintidós de Marzo 
próximo, en la sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones si
guientes;

1 .* 'No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea del 
avalúo, hecha la baja indicada.

2 .“ Para tomar parte en la subasta 
es preciso la consignación previa d e una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor por que los bie
nes se rematan. No existen títulos de 
las fincas, y puede hacerse postura se
paradamente á cada una.

Dado en Córdoba á veinticinco de 
Febrero de mil ochodieatos ochenta y 
ocho.—Manuel M, Fidalgo.—El Ac
tuario, Manuel Montes.

Martos.

Núm. 25.

JÚ. ledro Higueras Sabaier, Juez 'de ins~ 
intcción de esta cridad y su partido.

Por el presente edicto se eita á Don 
Pedro Montes Muñoz, vecino de Cór
doba, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de Jaén el 
día 1.® de Marzo próximo, á las once de 
su mañana, para la celebración de jui- 
oio oral en causa seguida 'contra don 
Pedro del Atora! Escabias y consorte, 
vecinos de Valdepeñas de Jaén, sobre 
hurto de nieve; apercibiéndole que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Martos á 20 de Febrero 
de 1888,—Pedro Higueras Sabater.— 
Por mandado de S. S. y por mí compa
ñero Sr. Serrano, Licenciado Francis
co Molinos.

Puebla de Alcocer.

Núm. 27.

D. Huís Vallao Huie^ Jues de instruct 
don de esta vüla y su partido.

Por la presente hago saber: Que en 
la noche del 5 al 6 del actual fué roba
da la Administración de Rentas Estan
cadas de esta villa, sobre cuyo hecho 
me hallo instruyendo el correspon
diente sumario, en el cual aparece que 
el metálico y efectos robados son los 
siguientes:

Efectos,
Ochenta y dos sellos de Correos y Te- 

légrefoa de dos céntimos da peseta. 
Doscientos cincuenta de cinco cén

timos.
Ciento de 10 céntimos.
Tres mil doscientos de 15 céntimos.
Ciento treinta y cinco de 20 céntimos.
Doscientos cinenonta de 25 cén

timos.
Ciento de 30 cénticnos.
Ciento cincuenta y nuevo de 40 cén

timos.
Noventa y cuatro de 50 céntimos.
Cuarenta de 75 céntimos.
Ciento cuitro de una peseta.
Setecientos setenta de 10 céntimos, 

especiales móviles.
Veinte móviles de una peseta. .
Diez y siete letras de cambio de pri

mera clase de 10 céntimos.
Un giro que au importa no se había 

hecho efectivo, contra el Administra
dor de Tabacos de esta villa D, Rude
sindo Cuesta, de 599 pesetas y 33 
céntimos con el núm. 145, destinado 
para pago del clero.

Y un resguardo que de los ingresos 
del 5 por 100 de la dehesa del Guada- 
peral, de esta villa, se había hecho de 
unas 33 mil y pico de pesetas.

Metálico.
Por el importe de los efectos ven

didos hasta el suceso de autos y dife
rencia entre las libranzas de giro mu
tuo giradas y satisfechas, 632 pesetas 
87 céntimos.

Trescientas setenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos correspondientes á 
un depósito hecho por D. Alfonso del 
Río, Secretario de este Juzgado y co
mo encargado de verificarlo en dicha 
Administración, por el 5 por 100 para 
la subasta del arbolado de la dehesa 
boyal de Orellana la Vieja.

Mil quinientas pesetas en billetes 
del Banco de España y 41 monedas 
de cien reales, de éstas 11 Isabelinas, 
que ambas sumas componen la de 2.525 
pesetas, correspondientes á otro depó
sito del 5 por 100 de la dehesa boyal 
de Esparragosa de Lares.

Y por último, otro depósito judicial 
de D. Valentín Pedrílla, entregado 
en la Administración por el Secreta
rio que refrenda, cuyo importe consis
tía en la suma de 4,403 pesetas con 36 
céntimos, de la que formaban parte los 
billetes del Banco de España, siguien
tes; Ocho billetes de 60 pesetas cada 
uno, mareados con los números 891.983, 
347.764, 385.120, 276.078, 671.243, 
435.101, 407.823. Cuatro de 25 peseta.s 
uno, marcados con los números 435.460, 
1.184.120, 170.055, 1.090,429. Cuyos 
billetes tienen en ellos estampada una 
rúbrica y un sello que dice: Valentín 
Pedriila, Orellana la Vieja,

En su virtud he acordado hacerlo 
público por medio de la presente, en
cargando á la vez á todas las autori
dades tanto civiles como militares y 
del orden judicial, procedan á la busca 
y captura y remisión á este Juzgado, 
del metálico y efectos que quedan re
lacionados asi como de las personas en 
cuyo poder se encontraren si fueren 
soipachosag y nú acreditaren su legíti
ma adquisición.

A ¡a vez se cita, llama y emplaza á 
cuatro hombres desconocidos que en 
la noche expresada, de nueve y media

á diez se dirigían hacia esta población 
por el sitio de Sau Sebastián, ginetas 
en cuatro caballos, embozados aquellos 
en capas, siendo uno de ellos alto, del
gado y con barba cerrada, los cuales 
es de suponer dieran pienso á sus ca
ballerías en el sitio de la Aldea Vieja, 
próximo á esta villa, á fin de que en el 
término de 10 días, contados desdad 
siguiente al de la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado á contes
tar á los cargos que les resultan en re- 

| ferido sumario; previniéndoles que de 
| no veriScarlo, les parará el perjuicio á 
Ique hubiere lugar en derecho.

Dada en Puebla de Alcocer à 14 de 
j Febrero de 1888.—LuisVallejoRuiz.— 
Í De su orden, Félix Nogués,

1 Bancode España.

EECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
AOBNCIA UE CÓRDOBA

ANUNCIO

Núm, 65, 
1 Trascurrido el último plazo fijado 

i para que los contribuyentes de este dis- 
Í trito municipal hiciesen efectivas las 

cuotas pertenecientes al tercer trimes
tre del presente ejercicio por lo que 
respecta á contribuciones directas, sin 

¡ que á pesar de los anuncios publicados 
1 lo hayan verificado en su totalidad, el 

Sr. Administrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, en virtud 
de certificación expedida por esta Re
caudación de los que aparecen en des
cubierto, y en uso de las facultades que 
le concede el art. 21 fie la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, se ha servido 
firmar á coutínnacién la siguiente

PKOViDENCiA.—“Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente certi
ficación dentro del plazo hábil que se 
les señaló en los edictos de cobranza 
que se fijaron ea esta localidad con la 
debida anticipación antes de abrirse el 
pago de dicha contribución correspon
diente al tercer trimestre de este año 
económico, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus re.^-pecti- 
vas cuotas que marca el art. 16 de Ia 
referida Instrucción; en la inteligencia 
de que si en el término de cinco días 
no satisfacen los morosos ei principal 
y recargo citado, se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y hago enten
der al Recaud ador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los recibos 
talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga. Así lo mando y 
firmo, poniendo el sello de mi Admi
nistración en Córdoba á 27 de Febrero 
de 1888.—El Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Eederico Hoefeld.

Asi, pues, en cumplimiento de lo que 
previene el mencionado artículo 21, y 
en virtud de la providencia que prece
de, es de esperar que los que no hayan 
satisfecho sus cuotas se apresuren á 
verificarlo en los expresados días, si no 
quieren incurrir en los apremios suce
sivos,

Córdoba 27 de Febrero de 1888.— 
Conforme.—Hoefeld,—J, de Méndes
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.
Núm. 446.

Relación de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus respectivos 
presupuestM para el próximo uño Monotnico de 1888 á 1889, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artículos 191. 192. 193 v 196 de la Lev 
?8RU ÿ 1807, disposición l/de la Real orden de 4 de febrero de 1880, orden de 7de Agosto de 1832, ley de Ó de Julio de 
1 aon * KA A. I nAAFAÍ rt d A 4 nA . 1 n nn da 1 HK4 vr Wao T nTH « ?i dolida à fvrt&+ nd.^TwinMm^^^^j.. **** v va «1883, Real decreto de 4 de Jnlin de 1884 y Real orden de 13 de .4gosto del mismo año.

___________________ PAR A
AYUNTAMENTOS APLICACIÓN PKRSr-^AG BBTumnero hrs MATEHIAL ALQUILBEES TOTAL

Ptaa. Cia. Ptas. Cts. Pias. Cie. Ptaa. Cts, Ptes. Cts.

lEscnela superior de niños......................................... 1.626,00
1.660,00

687,60
. 1 65000

406,26
600,00

406,26
412,60

647,60
456.26

2.986,00
3.018,76

687,60
3.110,00

687,60
3.201,26

687,60
2.662,50
3.547,60
3.162,60

687,60
3.201,26 

600,00
2.062,50

687.50
2.610,00

687,50 
2.724,00

687,60 
1.062,60 
1.010,41

240,00

iPrimera Escuela elemental de niños
'Auxiliar de la anterior
Segunda Escuela elemental de niños....................... 500,00 412,50

ft t
647,60Auxiliar de la autenor............................................... 687,60 

1.650,00
687,60

1,660,00 
2.000,00 
1.925,00

687,60
1.650,00

600.00
1.376,00

687,50
1.376,00

687,60
1.376,00

687.60 
625,00 
625,00

Tercera Escuela elemente! de niños........................ 600,00 412,50
ft

638,75Auxiliar delà anterior..............................................
Primera Escuela elemental de niños de Beneficencit
Segunda id., id., id................................................... 600,00

600,00
500,00

/12,60 
600,00 
412,50

100,00
647,60
326,00Escuela de párvulos...............................

Lucena............................. /Auxiliar de la anterior................ ...............................
lEscuela de adultos..................................................... 600,00

ft
412,50

ft
638,76Auxiliar de la anterior.................................................

Primera Escuela elemental de niñas 343,76
ft

343,76
ft

[Auxiliar de la anterior........................................... ft
Segunda Escuela elemental de niñas......................... ft

343,75 343,76 647,60Auxiliar de la anterior................................
Tercera Escuela elemental de niñas 343,76

ft 
34350 661,60Auxiliar de la anterior

Escuela elemental de niños de Jauja....................... 166,25
104,16

166,25
166,26

ft ■
125.00
126,00Ildem id. de niñas de id...

|Premio8............................................ f» ft ft ft

Sítma 24.487,60 5.197,91 4.725,00 6.260,26 39.910,66

/Primera Escuela elemental de niños.......................... 1.10000 225,00 276,00 300,00 1.900.00
650,00 

1,900,00 
1.900,00

660,00 
60,00

lAuxiliar de la anterior 650,00
1.100,00Luque..........;.................. Segunda Escuela elemental de niños................. ft

225,00
226,00

276,00
275,00

ft
300,00
300,00Escuela elemental de niñas................. 1.100^00

660,001 Auxiliar de la anterior............................
Premios ft ft ft

TÍ ft » ft

Suma 4.400,00 676,00 826,00 . 900,00 6.860,00

Escuela elemental de niños 826,00
660,00
825,00
490,00

412,60
137,50
228,00

206,26
137,60
206,26

200,0) 
125,00 
125,00

1.643,76
960,00

1.384,26
490,00

46,00

Ildem de adultos
Montalbán........................ . Idem elemental de niñas...............  ’

1 Auxiliar de la anterior.........................
Premios............................. ft ft ft

» ft ft ft

Suma 2.690,00 778.00 660,00 450,00 4.613,00

Primera Eacuela elemental de niños .. 1.100,00
1.100,00
1.100,00

650,00

275,00
275,00
275,00

276,00
276,00
275,00

100,110 
100,00 
250,00

1.760,00
1.750,00
1.900,00

660,00
40,00

Segunda Id., id. id........... .......................
^O7itemayor...................... j Escuela elemental de niñas..................

Auxiliar de la anterior........................
Premios.............. ft ft ft

ft ft ft

Suma. 3,860,00 826,00 825,00 450,00 5.990,00

Escuela superior de niños 1.666,50
825,00

1.376,00
687,60

1.376,00
687,60

1.376,00
687,611

1.650,00
825,00

1.000,00
1.376,00

687,50
1.376,00

687,60
1.376,00

687,60
600,00

416,62 416,60 460,00 2.949,62
825,00

2.312,50
683,60

2.312,60
687,60

2.312,60
687,50

2.866,26
825,00

1.950,00
2.462,60

687,60
2.437,60

687,60
2.612,60

687,60 
860,00 
140,00

Auxiliar de la anterior........................
Primera Escuela elemental de niños............. 343,76

ft
343,75

ft
250,00Auxiliar de la anterior...........................

Segunda Escuela elemental de niños....... 343,76 343,75 260,00Auxiliar delà anterior.........................
Percera Escuela elemental de niños.. 343,76 343,75 250,00Auxiliar de la anterior........................
Escuela de párvulos....................... 4’12,60 343,76 450,00Montilla............................hAuxiliar de la anterior.......................
Escuela de adultos........................... 250,00

343,76
260,00
343,75

460,00
400,001Primera Escuela elemental de niñas., .

Auxiliar de la anterior..........................
ÈSegunda Escuela elemental deniñis... ft

343,75 343,76 376,00Auxiliar de la anterior........................
Percera Escuela elemental de niñas. 343,76 343,76 460,00'2Auxiliar de la anterior...................

Escuela incompleta de Santa Cruz.......... .. ft
60,00 126,00

ft
176,00Premios St ft fl

18.841,60 3.191,62 3.197,76 3.500,00 28.870,87

(Conttmtani).
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PALMA DEL RiO
Número 

do 
orden.

MAYORES CONTRIBUYENTES Domicilio.
Cuota de con

tribución.

Pts. Cts.

Núm. 300. i

Í). Antonio AíUla y Lu^ue, Secretario del Ayuntamiento de esta villa. j

Certifico: Que en la sesión celebrada por el Ayuntamiento en 1.” fiel corrien
te mes se encuentran las listas de electores de Compromisarios par-a Senadores, 
que copiadas, son del tenor siguiente:

18

19

20

21

22

D. Luis Gamero-Cívico yBenjumea 

Antonio Gamero Cívico y Ben- 

jumea.. .........................

Rafael Lopera Becerril. . . .

Juan José Montero Muñoz. . . 

Manuel Rodríguez Muñoz, , .

Nueva. . . .

Idem

Arenillas. , .

Portada.. . .

Sijueía... .

863,68

853,68

691,38

669,93

662,66

642,86

690,78

673,77

Número 
de 

orden

NOMBEES

CONCEJALES

1

Domicilio.
Cuota de con

tribución.

Pte. Cts.

23

24

25

Eduardo Velasco Falcón . . . 

Francisco Rodríguez Fuentes. , 

Manuel Canto Rodríguez., . .

Idem................

Portada,. . .

Muñoz, . . .

1

2

3

4

6

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

D, Rafael Calvo de León y Ben- 

jumea..............................

José Marfa Cantero Cívico y 

Benjumea.............................

José Heus Pulido.........................  

José Gamero Rodríguez. . . . 

José Muñoz Delgado.

Antonio Martín Angulo. . . . 

José Pérez Moreno......................  

Rafael López Atalaya................. 

Antonio Ruiz Carranza. . . • 

Pedro Almenara Fuentes. . - 

Juan Aguilar Almenara. . , . 

Joaquín Carrasco Torres. - . • 

Juan María Fuentes Alamo. . . 

Francisco Diaz Cruz....................

MAYORES CONTRIBUYE

D. Francisco Gamero Cívico. . . 

Juan Calvo de León y Coronel. 

Manuel Gamero Cívico Benj umea 

Ramón Rosa Martínez.........  

Bartolomé Rosa Martínez. . , 

Antonio Gamero Cívico Benjumea 

Antonio Almenara Fuentes. ., . 

Esteban Fernández Bonajo.. . 

Félix Moreno Benito...........  

Juan Antonio Liñán Méndez. . 

Antonio Rodríguez Aguilar.. . 

José Dugo Carrasco............. 

José María Ruiz Almodóvar..

n 

n 

n 

n 

n

» 

n 

n 

n 

« 

» 

«

J» 

H

NTES

Gracias.. . . 
1

Baño................

Adalid.. . .

Ancha. - - .

Sijueía. . ' . • 

Ancha. . . . 

Feria. . . . 

Sijueía.. . . 

Ancha. . . - 

Feria...............  

Chirritana.. . 

Ancha. . .

Idem................

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft 

ft

ft

12.611,45

12.262,22

10.684,92

2.585,60

2.486,89

1.792,99

1.656,58

1.609,77

1.364,64

1.330,17

1.280,61

1.238,64

1.046,07

26

27

28

29

30 «
31

32

33

34

35

36

37

i 38

39

40

41

42

43

44

45

46

1 47
1 
* 48

; 49
‘60

S 
¡52 

j 63

f 55

Antonio Guzmán Aguilar, . . 

José León Almenara...................  

José Guerrero Páez.................... 

José López Rodríguez................  

José Cabrera Almenara. . . , 

Manuel Martínez Nogueras. . , 

Juan B. Ruiz Muñoz...................  

Rafael Aguilar Santos................ 

Enrique López Verdugo. . . , 

Gabino Benito Pérez..................  

Miguel Liñán Méndez................  

José Aragón................................  

José Ortiz Montero....................  
Rufino Benito Pérez. . ^. . . 

Juan Montero Ceballos. . . . 

José Ruiz Santos........................  

Justiniano Velasco Lara. . . . 

Manuel Nieto Muñoz..................  

Antonio Gallego Campos.. . . 

Aurelio Sánchez Montes. . . . 

Ramón Canto Rodríguez.. . . 

Diego Ceballos Alamo...............  

Francisco CebalIos'Sánchez.. . 

Antonio León Rodríguez.. .

Pedro Páez Fuentes....................  

José Pérez Quintana...................  

Rafael Rodríguez Caraso. . . 

Domingo Vadillo Jiménez, . 

Francisco León Gallego. . . 

José Rodríguez del Alamo. , 

José Bonilla García. - • -

Castillejos. . . 

Callejón.. . . 

Feria................ 

Portada., . . 

San Sebastián. 

José de Mora. . 

Portada.. . . 

Muñoz. . . . 

Sijueía., . . 

Muñoz, . . . 

Feria...............  

Idem...............  

Pedro Díaz. . 

Feria...............  

Graja. . , . 

Gracias.. . . 

Sijueía, . . . 

Santo Domingo 

José de Mora. 

Pilas...............  

Sijueía. .. . 

Portada.. . . 

Gracias.. . . 

Callejón.. . . 

Carrascal. . . 

Salvador. .

Portada.. . . 

Castillejos.. . 

Pisón- . .

Portada.. .

Ancha. , .

672,08

666,12

646,06

537,61

609,38

447,00

425,98

396,47

396,75

339,94

318,51

324,61

315,36

307,36

301,17

291.14

287,62

287,61

285,34

270,61

265,34

259,35

253,55

240,30

237,27

233.32

233.3?

233,32

225,77

219,29

202,88

14

16

16

Manuel Barrios Muñoz . , 

Juan Rodríguez Aguilar.. . 

Francisco Gamero Cívico y Ben

Idem................

Portada.. -

989,74

966,17

. 853,68

853,68

La anterior lista concuerda con su original, á que me refiero, Y para que 
’ conste, en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento en sesión del dia 

de ayer, pongo la presente, visada por el Sr. Alcalde y sellada con el de su uso, 
f en Palma del Río á 24 de Enero de 1888.—V.® B.°—El Alcalde, Rafael Calvo 

de León.

-1

17

jumea. •

Juan Gamero Cívico y Benjumei

. Nueva. . .

i Idem.. . . «
IMPRENTA PROTIHCUL (CASA SOCORRO HOSPICIO.? I'j
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